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								    				    Segunda Especialización de Monitoreo y Evaluación Ambiental



Curso: Legislación Ambiental Derecho Ambiental Internacional I Profesor: César A. Ipenza Peralta @cipenza 21 de noviembre de 2015



 Evolución A finales del Siglo XIX encontramos los primeros acue acuerd rdos os de carác arácte terr ambie mbient ntal al,, consi onsist sten ente tess en tratados sobre protección (perspectiva utilitarista) •



•



•



Convenio entre Francia y Gran Bretaña en 1867 1867 sobr sobree pesc pescaa Convenio 1900 sobre conservación de espe especi ciees silve ilvest stre ress en el Áfri África ca,, Convención de Aguas entre EEUU y Canadá 1902.



 “ Trail Trail Smelter  Case” Primera mitad del siglo XX – Conflicto Trail Smelte Smelter  r ”  Ambiental “ Trail dirimid imido o ant ntee ”  dir un Trib Tribun unal al Arbi Arbitr tral al.. Cont Contro rove vers rsia ia entr entree la provincia de la Columbia Británica (Can (Canad adá) á) y Esta Estado do de Wash Washin ingt gton on (EEU EEUU), U), emisión de azufre   “acuerdo de que ningún Estado tiene derecho de usar su territorio o permitir que sea utilizado de tal forma que cause daños por humos en el territorio de otro Estado o a la propiedad o a las person sonas, cuando cause serias consecuencias y el daño pueda establecerse con evidencias claras y convincentes”



 Columbia



Británica



 ¿APLICABLE HOY EN DÍA? • Contaminación por derrame de



hidrocarburos. • Contaminación por mercurio.



 HITOS O PROCESOS IMPORTANTES PARA EL DERECHO AMBIENTAL



 Conferencia de Estocolmo En la primera mitad del siglo XX, empiezan las medidas genuinamente ambientales, tras la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Humano en Estocolmo en 1972. (desordenada, desintegrada y no coordinada, lo que impedía un desarrollo coherente para proteger el ambiente) 5 -12 de junio de 1972 (114 Estados) y un gran numero de instituciones internacionales y observadores no gubernamentales. El informe fue analizado por la Asamblea General de NNUU y se adoptaron las Resoluciones de 2997  – 3004 referidos a mecanismos institucionales y financieros para la cooperación ambiental incluyendo la creación del PNUMA.



 De Estocolmo a Rio Tras la conferencia de Estocolmo se adoptaron una serie de tratados de potencial aplicación global, fuera del ámbito del PNUMA, enmarcados en el sistema de NNUU: Después de Estocolmo: - Convenio de Londres de 1972 sobre vertidos en el mar. - MARPOL 73/78 contaminación producida por los buques. - CITES 1973 Comercio de especies amenazadas. - Convención sobre el Patrimonio Mundial de la Humanidad de 1972, - CONVEMAR  – Convenio de las Naciones Unidas de Derecho del Mar. 1987  – Informe Brundtland  “Nuestro Futuro  Común” sirvió para impulsar los 5 instrumentos adoptados en Río y define el Desarrollo Sostenible como aquel que satisface las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer la posibilidad de las generaciones futuras a satisfacer las suyas.



 Conferencia de Rio Junio de 1992, en Río de Janeiro a fin de elaborar estrategias y medidas para detener e invertir los efectos de la degradación ambiental. Asistieron los 176 Estados Intergubernamentales y miles de ONG y de empresas. No Vinculantes: • Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo • Declaración autorizada de principios para un consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. • Agenda 21, un programa orientado a la acción. Vinculantes: • Convención sobre la Diversidad Biológica. • Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. Creación de la Comisión de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (CDS) * En 1994 se firmó el Convenio de NNUU de Lucha contra la tif ció uía



 De Río a Johannesburgo 1997 se celebró Río + 5 (II cumbre de la Tierra) a fin de hacer seguimiento a los acuerdos de Río, se adoptó un programa para aplicación de la Agenda 21. El programa enfatizó la interdependencia entre desarrollo económico y social y la protección del ambiente y su papel como elemento del desarrollo sostenible. Septiembre del 2000 Cumbre del Milenio de NNUU, los líderes del mundo establecieron objetivos y metas mesurables, con plazos para combatir la pobreza, el hambre, enfermedades, analfabetismo, “la degradación del ambiente” y la discriminación contra la mujer. Objetivos del Milenio. Diciembre del 2000, la Asamblea General decide organizar entre 26 agosto – 4 de septiembre del 2002 (sudáfrica), la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible a fin de evaluar objetivos conseguidos, progresos, identificando donde se requieren más esfuerzos, resultados oficiales Plan de Implementación y Declaración de Johannesburgo; otros Iniciativas (acceso a energía, agua potable y saneamiento, ex. agua para la vida)



 De Johannesburgo a Río+20 Río de Janeiro, Brasil ( del 20 al 22 de junio de 2012), veinte años después de la histórica Cumbre de la Tierra en Río en 1992. Río +20 fue también una oportunidad para mirar hacia el mundo que queremos tener en 20 años. En la Conferencia Río +20, los líderes mundiales, junto con miles de participantes del sector privado, las ONG y otros grupos, se unieron para dar forma a la manera en que puede reducir la pobreza, fomentar la equidad social y garantizar la protección del medio ambiente en un planeta cada vez más poblado. Las conversaciones oficiales se centraron en dos temas principales: cómo construir una economía ecológica para lograr el desarrollo sostenible y sacar a la gente de la pobreza, y cómo mejorar la coordinación internacional para el desarrollo sostenible.



 • El mundo de hoy tiene 7 millones de personas, para • • • • • •



el año 2050, habrá 9 mil millones. Una de cada cinco personas, es decir 1.4oo millones, actualmente vive con 1,25 dólares diarios o menos. Una de cada cinco personas (1,4 millones) vive con 1,25 dólares al día o menos. Mil millones y medio de personas no tienen acceso a la electricidad. Dos y medio millones de personas no tienen un cuarto de baño. Casi 1.000 millones de personas pasan hambre todos los días. Las emisiones de gases de efecto invernadero continúan aumentando, y más de un tercio de todas las especies conocidas podrían extinguirse si el cambio climático continúa sin control.



 PRINCIPIOS INICIALES DEL DERECHO AMBIENTAL



 PRINCIPIOS AMBIENTALES I. Principio de Sostenibilidad En 1987, la CMMAD  presentó su informe  “Nuestro   Futuro en   Común”   (también conocido como el "Informe Brundtland“, presidido por la noruega Gro Harlem Brundtland) a la Asamblea General. El informe, basado en un estudio de cuatro años, expuso el tema del desarrollo sostenible, el tipo de desarrollo que "satisfacer las necesidades de la generación actual sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para  satisfacer sus propias necesidades" .



 PRINCIPIOS AMBIENTALES II. II. Prin Princi cipi pio o de Prev Preven enci ción ón Supo Supone ne resg resgua uard rdar ar los los bien bienes es ambi ambien enta tale less de cual cualqu quie ier  r   peligro que pueda afectar su existencia.



III. II. Prin Princi cip pio de Prec Precau auci ción ón o Caut Cautel ela a Tiene por objetivo evitar que la falta de Certeza científica sobre la ocurrencia de una grave e irreversible ble daño ambiental impida que se adopten medidas eficaces y eficientes que impidan la degradación del ambiente Este Este prin princi cipi pio o impi impide de que que se use use como como pret preteexto xto para para no adop adopta tarr medid edidas as de prot protec eccción ión al ambi ambien ente te,, la falt faltaa de certeza científica absoluta, nuevamente en caso de duda, la  presunción juega favor d la protección del ambiente



 PRINCIPIOS AMBIENTALES IV. IV. Prin Princi cip pio de Inte Intern rnaaliza lizacción de Cos Costos tos Se busca que el agente (no necesariamente contaminador o depred depredado ador) r) incorp incorpore ore en su estruc estructur turaa de produc producció ción, n, los los costos que sean necesarias para:



Antes Contaminaci ón Después



- La prevención - La vigilancia - La Restauración - La rehabilitación La reparación compensación



y/o



 PRINCIPIOS AMBIENTALES Antes el Principio de Internalización de Costo era denominado Principio Contaminador-Pagador, pero este último se entendida como el pago por contaminar, a veces mal interpretado por las empresas. Por ello, actualmente se denomina Principio de Internalización de Costos, lo cual involucra que el agente internalice los costos de los potenciales daños al ambiente en el proceso de  producción



 PRINCIPIOS AMBIENTALES V. Principio de Responsabilidad Ambiental Se establece que el causante de algún daño al ambiente se encuentra en la obligación de adoptar las siguientes medidas:



- Restauración - Rehabilitación - Reparación



 PRINCIPIOS AMBIENTALES VI. Principio de Equidad Se establece que el Estado debe adoptar políticas públicas ambientales orientadas a contribuir a erradicar la pobreza y reducir las inequidades sociales y económicas existentes; y al desarrollo económico sostenible de las poblaciones menos favorecidas.



 PRINCIPIOS AMBIENTALES VII. Principio de Gobernanza Ambiental El diseño y aplicación de las políticas públicas ambientales se rigen por el principio de gobernanza ambiental, que conduce a la armonización de las: - Políticas - Instituciones - Normas - Procedimientos - Herramientas - Información De manera tal que sea posible la participación efectiva e integrada de los actores públicos y privados, en la toma de decisiones, manejo de conflictos y construcción de



 PROCESOS RELEVANTES



 Conferencia de las NN. UU. sobre Medio Ambiente y Desarrollo – Conferencia de Rio En junio de 1992, en Río de Janeiro a fin de elaborar estrategias y medidas para detener e invertir los efectos de la degradación ambiental. Asistieron los 176 Estados Intergubernamentales y miles de ONG y de empresas.



 No Vinculantes: Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo Declaración autorizada de principios para un consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. Agenda 21, un programa orientado a la acción. Vinculantes: Convenio sobre la Diversidad Biológica. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. •



•



•



•



•



Creación de la Comisión de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (CDS) * En 1994 se firmó el Convenio de NNUU de Lucha contra la Desertificación y Sequía.



 EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA



 •



•



•



El CDB fue adoptado en Nairobi en 1992, es uno de los dos instrumentos ambientales internacionales, legalmente vinculantes, abiertos a la firma de la comunidad internacional en la Conferencia de Río. El Perú es parte del CDB al haberlo ratificado mediante Resolución Legislativa N° 26181, de fecha 30 de abril de 1993. El CDB entró en vigor el 29 de diciembre de 1993, de acuerdo a su artículo 36°, en el que se indica que “…entrará en vigor al nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión”.



 Primer acuerdo mundial que aborda todos los aspectos de la diversidad biológica (recursos genéticos, especies y ecosistemas). 1. Conservación de la DB 2. Utilización sostenible de sus componentes 3. Participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.



 • La Conservación de la biodiversidad ha



dejado de significar la simple protección de especies y ecosistemas, para convertirse en parte fundamental de propuestas para el desarrollo sostenible. • Sienta principios para la distribución justa



y equitativa de los beneficios resultantes de los recursos genéticos, en particular, cuando se destina a fines comerciales.



 • Conservación In Situ (ANP) / Conservación Ex



situ (jardines botánicos, museos, zoo, etc.) Genéticos, Conocimientos • Recursos tradicionales (Decisión 391 CAN y KT Ley 27811). • Evaluación de Impacto Ambiental, Educación y conciencia pública. • ENDB / ERB; Ley de aprovechamiento y uso sostenible de la DB. CONADIB



 Los Órganos del CDB Son 7 los órganos que impulsan y facilitan el trabajo del CDB: La Conferencia de las Partes (COP)  – Es el órgano de gobierno del Convenio, y agrupa a todos los miembros y/o países que lo han ratificado y algunos observadores.  – Se reúne cada dos años a fin de tomar decisiones y revisar la aplicación del CDB.  – Supervisa y decide sobre el proceso de instrumentación y desarrollo futuro del Convenio, mediante el análisis y discusión de los temas de la agenda del Convenio y con la asesoría proporcionada por el SBSTTA.



  –



Hasta la fecha se han dado las siguientes Conferencias de las Partes: •



•



•



•



•



•



•



•



•



•



•



I COP Ordinaria – Bahamas, Nassau (28 noviembre  – 9 diciembre 1994) II COP Ordinaria – República de Indonesia, Yakarta (6 – 17 noviembre 1995) III COP Ordinaria – República de Argentina, Buenos Aires (4 – 15 noviembre 1996) IV COP Ordinaria – República de Eslovaquia, Bratislava (4 – 15 mayo 1998) I COP Extraordinaria – Colombia, Cartagena de Indias y Montreal, Canadá (22 – 23 febrero 1999 y 24 – 28 enero 2000) (Adopción del Protocolo de Cartagena) V COP Ordinaria – Kenya, Nairobi (15  – 16 mayo 2000) VI COP Ordinaria – Reino de los Países Bajos, La Haya (7  – 19 abril 2002) VII COP Ordinaria – Malasia, Kuala Lumpur (9  – 20 febrero 2004) VIII COP Ordinaria – Curitiba, Brasil (20 – 31 marzo 2006) IX COP Ordinaria – Bonn, Alemania (19 – 30 mayo 2008) X COP Ordinaria  – Nagoya, Japón (18  – 29 octubre 2010) (Adopción del Protocolo de Nagoya y Nagoya Kuala Lumpur)



 Las Decisiones adoptadas en las reuniones de las COP contienen instrucciones dirigidas a la Secretaria o a un determinado comité o grupo de trabajo, quienes deben aplicarlas generalmente durante un plazo de tiempo determinado.



 Secretaría La COP designó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como la organización competente para desempeñar las funciones de Secretaría Ejecutiva. Tiene su sede en Montreal, Canadá. Sus principales funciones son: • Organizar reuniones de la COP y el SBSTTA • Desempeñar las funciones que se le asignen en los protocolos • Preparar informes con relaciones al desempeños de sus actividades • Asegurar la coordinación necesaria con otros organismos internaciones pertinentes • Otras funciones adicionales confiadas por la Conferencia de las Partes



 El Órgano Subsidirario para Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológicos (SBSTTA) Órgano multidisciplinario compuesto de expertos de los países miembros y observadores. Presta asesoría oportuna sobre la aplicación del Convenio, tanto a la Conferencia de las Partes u otros órganos subsidiarios.



 –



 –



 ¿Qué es la biodiversidad o diversidad biológica?



 La diversidad biológica se puede describir como la diversidad de la vida sobre la Tierra. Definida



como



“la



  variabilidad entre organismos vivos y los complejos ecológicos de los que forman parte, incluida la diversidad  dentro de cada especie, entre las especies y de ecosistemas” . Las interacciones entre los



diversos componentes de la biodiversidad hacen que la Tierra sea habitable para todas las especies, incluidos los seres humanos.



 Convenio sobre la Diversidad Biológica 























(- 5 ) 1er acuerdo mundial que aborda todos los aspectos de DB (RRGG, especies y ecosistemas). Conservación interés de la humanidad, elemento DS. Objetivos (Conservación, Uso sostenible y Distribución  justa y equitativa de beneficios) Conservación In Situ (ANP) / Conservación Ex situ (jardines botánicos, museos, zoo, etc.) Recursos Genéticos, Conocimientos tradicionales (Decisión 391 CAN y KT Ley 27811). Evaluación de Impacto Ambiental, Educación y conciencia pública. ENDB / ERB; Ley de aprovechamiento y uso sostenible d l DB CONADIB



 La Diversidad Genética Contribuye a la capacidad de recuperación, una base genética amplia permite que los cultivos y los ganados se adapten a las condiciones cambiantes. PE: la diversidad genética permite a los agricultores adaptarse al cambio climático proporcionando variedades de cultivos y de ganado que puedan hacer frente a las condiciones nuevas, tales como el aumento de la temperatura, la sequía y las inundaciones.



 Diversidad de Especies Proporciona bienes que se pueden usar para la subsistencia, el trueque y el comercio. Entre algunos ejemplos de estos bienes se incluyen:  – alimentos tales como frutas, vegetales, granos, nueces, raíces,  –  –  –  –



pescado y carne, leche y huevos, fibras, cueros y pieles, Plantas medicinales, leña y otros combustibles, materiales de construcción tales como madera para muebles, pastos y  juncos para canastos y techados, etc.



La diversidad de las especies a menudo contribuye al desarrollo proporcionando materiales utilizados en las actividades de generación de pequeños ingresos, tales como la venta de artesanías, alimentos locales o medicamentos tradicionales



 Diversidad de los Ecosistemas Provee importantes servicios de ecosistemas, tales como:  – secuestro de carbono,  – polinización de plantas,  – control de plagas por depredadores naturales,  – protección de cursos de agua y control de la erosión,  – mantenimiento de la fertilidad de los suelos y regeneración de pasturas,  – destrucción de residuos y contaminantes, etc.



Los servicios de los ecosistemas mejoran el bienestar local proporcionando agua no contaminada y sistemas agrícolas productivos. Además, la diversidad biológica de los ecosistemas puede contribuir al desarrollo alentando el turismo basado en la naturaleza.



 ¿Cuáles son las principales Amenazas a la Diversidad Biológica?



 Las amenazas más importantes a los ecosistemas y la diversidad biológica son las siguientes: » cambio climático, » explotación excesiva de los recursos naturales, » conversión a gran escala de tierras para la agricultura y expansión urbana, » introducción de especies exóticas invasoras, » contaminación.



Aproximadamente el 45% de los bosques de la Tierra han sido talados, y otros ecosistemas, tales como los humedales y los arrecifes de coral, también se encuentran amenazados. Se ha calculado que 34 000 especies vegetales y 5200 especies animales están actualmente en peligro de extinción.



 El CC se convertirá probablemente en el impulsor de pérdida de DB más importante antes del fin del siglo, y ya está forzando a la diversidad biológica a adaptarse a los cambios en los hábitats y las condiciones climáticas. Al mismo tiempo, la diversidad biológica resulta esencial para la adaptación al cambio climático y la mitigación del mismo. PE: los bosques reducen la cantidad de dióxido de carbono en la atmósfera, los manglares disminuyen las inundaciones y los cultivos resistentes a las sequías ayudan a evitar el



 Algunos sectores de desarrollo clave y las actividades económicas relacionadas dependen directamente de la DB y pueden contribuir a la mitigación de la pobreza. Estos sectores incluyen agricultura y ganadería, silvicultura, pesca y, en muchas zonas del mundo, construcción de viviendas.



 Agricultura y Ganadería Los servicios de los ecosistemas, tales como la protección de las cuencas de agua, el control de plagas, el reciclado de nutrientes y la polinización sostienen la productividad en los ecosistemas agrícolas. PE: los depredadores naturales de las zonas adyacentes a las tierras cultivadas controlan más del 90% de los insectos que son plagas de los cultivos. La función agrícola de los polinizadores, de los que se conocen más de 100 000 especies, tiene un valor de más de $50,000 miles de millones dólares americanos



 La diversidad de las especies también es importante para la agricultura: se cultivan alrededor de 7,000 especies vegetales en todo el mundo. La diversidad genética permite la adaptación al cambio climático, las plagas y las enfermedades y es, por lo tanto, importante para la seguridad alimentaria mundial. El ganado es esencial para muchos aspectos de las estrategias de los medios de vida rurales, tales como el consumo para la subsistencia de leche, huevos o carne caseros, el uso de estiércol como fertilizante y la provisión de mano de obra para las tareas agrícolas.



 Silvicultura Los medios de vida de más de 1.6 miles de millones de personas dependen de los bosques y de los productos forestales. Comunidades de todo el mundo dependen de los bosques para obtener bienes tales como alimentos, medicamentos, leña y materiales de construcción, entre otros elementos necesarios. Los bosques también mantienen importantes servicios de los ecosistemas, tales como secuestro de carbono, control de la erosión, protección de los cursos de agua y reciclado de nutrientes, y proporcionan el hábitat para aproximadamente el 80% de la diversidad biológica terrestre restante.



 Pesca Los medios de vida de más de 3000 millones de personas dependen de la diversidad biológica marina y costera, inclusive para muchas personas de países en desarrollo para quienes la pesca es una actividad muy importante para la subsistencia y el comercio. El 25% de las especies marinas se encuentran en arrecifes de coral, que proporcionan medios de vida para más de 100 millones de personas. La diversidad de especies acuáticas permite la adaptación al cambio, por ejemplo, en la salinidad y temperatura del agua. El medio acuático diverso y saludable es más productivo que los ecosistemas explotados o degradados excesivamente, y por lo tanto proveen más recursos de pesca, maderas de manglares y otros recursos a sus usuarios.



 Salud y Suministro de Agua Ecosistemas saludables, personas saludables: algunos factores determinantes de la salud, tales como el agua no contaminada y el control de las enfermedades transmitidas por vectores y otras enfermedades dependen de los procesos de los ecosistemas. Las especies vegetales y los suelos de los ecosistemas relacionados con el agua, tales como los bosques y los humedales, desempeñan un papel esencial en la retención y purificación del agua. La escasez de agua y la disminución del acceso al agua potable es un problema mundial importante y cada vez mayor para un promedio de 1000 a 2000 millones de personas en todo el mundo, lo que produce reducciones en la producción de alimentos, la salud humana y el



 La diversidad biológica proporciona especies vegetales medicinales, que son importantes para la medicina tanto tradicional como moderna. Las plantas medicinales se utilizan ampliamente en los países en vías de desarrollo, tales como Ghana, donde el 60% de las malarias infantiles se tratan primero con medicamentos tradicionales a base de especies vegetales. Los compuestos de especies vegetales también son la base del 50% de los medicamentos recetados modernos.



 Turismo Las caminatas a través de los bosques tropicales, el buceo, la observación de la vida silvestre y muchas otras actividades turísticas dependen de la diversidad biológica. Incluso cuando la diversidad biológica no es la principal atracción para los turistas, éstos aprecian la vida silvestre y la flora de las regiones que visitan. Las áreas protegidas, si se administran cuidadosamente, pueden contribuir al desarrollo sostenible por medio de la provisión de importantes bienes y servicios a los pueblos locales, así como por medio de las oportunidades de empleo que crea el turismo. El turismo sostenible promueve la conservación, preservando la diversidad biológica que atrae a los turistas, y proporciona al mismo tiempo beneficios



 Algunos sectores de desarrollo y actividades económicas, si bien no dependen de la diversidad biológica en forma directa o indirecta, ejercen una gran influencia en la conservación y la utilización sostenible de los recursos naturales. Tal es notablemente el caso de las actividades de extracción, tales como la minería, el petróleo y el gas, o la construcción de la infraestructura necesaria para el desarrollo económico, tal como caminos o autopistas, puertos, diques y fábricas. Los responsables de las decisiones y los donantes tienen la importante responsabilidad de orientar y supervisar estos sectores de



 A nivel internacional, Perú es reconocido por: • 1er exportador mundial de Café Orgánico • 1er exportador mundial de banano Orgánico • • •



•



+ comercio justo 2do productor mundial de Cacao Orgánico 5to productor mundial de Banano Orgánico 7mo país con el mayor número de productores que implementan sistemas de producción orgánica País megadiverso, posee 84 de las 104 zonas de vida en el mundo que a su vez le permite tener una alta diversidad biológica.



 Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología



 Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad.II COP (1995) II/5 Protocolo sobre seguridad de la biotecnología centrado en el movimiento transfronterizo de cualquier OVM (P. Precuación). (genes de pez agua fría a tomate resistente a heladas) 1994. Entro en vigor el 2003 Objetivo: Contribuir a garantizar la protección en la transferencia, manipulación y utilización seguras de OVM resultantes de la biotecnología (excepto farmacéuticos salud humana) 2 procedimientos: OVM a ser introducidos deliberadamente en el ambiente y otro destinado al uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento. Punto focal (CDB y Protocolo)



 Elementos destacados del Protocolo • Procedimientos de adopción de decisiones



basados en evaluación de riesgo para MTI • Creación de capacidad Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología • Busca facilitar el intercambio transparente de información entre estados, por ejemplo exigiendo a las Partes por que toda decisión o normativa adoptada sea puesta a su disposición para el conocimiento de cualquier Parte del Protocolo



 ¿A Qué se Aplica el Protocolo? Art.4 Actividades Movimiento Transfronterizo (intencionales, involuntarios, ilícitos); Tránsito, manipulación, utilización organismos, todos los OVM que puedan tener efectos adversos para la conservación y utilización sostenible de la DB, teniendo en cuenta los riesgos para la salud humana



 ¿Qué es un OVM para los Efectos del Protocolo? Cualquier entidad biológica capaz de transferir o replicar material genético, que posea una combinación nueva de ese material obtenido mediante la aplicación de biotecnología moderna. Ver Art. 3 letra g), h) e i) (que definen OVM, organismo vivo y biotecnología moderna, respectivamente)



 Exclusiones de la Aplicación del Protocolo (Art.5 y 14.3) MT de OVM que sean al mismo tiempo: productos farmacéuticos destinados a seres humanos Ej. Microorganismos GM para vacunas contra la hepatitis B contemplados en otros acuerdos u organismos internacionales (OMS) Pero las Partes tienen el derecho de someter a evaluación de riesgo todo OVM antes de adoptar una decisión sobre su importación



 Protocolo de Nagoya – Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología



 En el marco de la Reunión COP 10, el primer resultado internacional sobre seguridad de la biotecnología moderna es presentado públicamente y cierra más de media década de negociaciones. Esta vez fue el turno de los actores más cercanamente vinculados a la temática que aborda la responsabilidad y compensación aplicables a los daños ocasionados por OVM, de consensuar y dar a conocer un instrumento destinado a viabilizar puntos clave en la implementación general del Protocolo de



 • Adoptado el 15 de octubre de 2010 en



Nagoya, Japón, el Protocolo Suplementario tiene como objetivo contribuir a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica mediante normas y procedimientos internacionales sobre responsabilidad y compensación por los daños resultantes de los organismos vivos modificados (OVM).



 La adopción del documento suplementario cumple el compromiso establecido en el artículo 27 del Protocolo de Cartagena para la elaboración de normas y procedimientos internacionales sobre responsabilidad y compensación por los daños a la diversidad biológica resultantes de movimientos transfronterizos de OVM.



 Moratoria en el Perú • Moratoria, Ley nacional. • Debates • Implicancias.



 Protocolo de Nagoya



 ¿Qué protege el Protocolo de Nagoya? Es decir que supone un instrumento para que los conocimientos que los numerosos pueblos indígenas tienen sobre la naturaleza no sean explotados indiscriminadamente por parte de industrias como la farmacéutica, la biotecnológica o la cosmética.



 Así, el PN pretende ahondar en la transparencia, en las reglas y procedimientos justos y en la conservación del ambiente, con la biodiversidad como eje primordial, especialmente en aquellas comunidades que se pueden ver afectadas por la explotación y uso de los recursos genéticos. El uso y la explotación de recursos genéticos que se mencionan en el Protocolo se refieren a la investigación, el desarrollo de productos, las aplicaciones que puedan tener y la



 Obligaciones del Protocolo de Nagoya Supone ciertas obligaciones para los países que la hagan efectiva, como desarrollar una legislación clara y transparente que dé seguridad jurídica respecto a los recursos genéticos, para que estos se compartan de manera justa y equitativa con los pueblos y comunidades indígenas que los tuvieran. En caso de explotación de dichos recursos se debe informar previamente a quien los aporte y facilitar información para solicitar el consentimiento previo, así como establecer los criterios y normas necesarios para la participación de los PPII o el consentimiento por parte de estos.



 Los beneficios del uso de los recursos deberán compartirse con indígenas • Mediante la legislación desarrollada, los



países asegurarán que los beneficios obtenidos de la explotación de los recursos genéticos lleguen a los PPII. • De forma similar se tratan los conocimientos de estos pueblos sobre los recursos genéticos, para cuya divulgación se necesitarán permisos por parte de las comunidades que los posean.



 Quién ha firmado el Protocolo de Nagoya Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhutan, Burkina Faso, Brasil, Bulgaria, Cambodia, Cabo Verde, Colombia, Congo, Costa Rica, Costa de Marfil, México, India, Brasil, España, Japón, Indonesia, Sudán y Perú, Serbia, Francia, Grecia, Palau, Polonia, Portugal, Surcorea, Rumanía y Tajikistan. El Protocolo de Nagoya, por tanto, trata de ser un medio efectivo para la conservación de la BD, la lucha contra la biopiratería y la protección de comunidades indígenas y los conocimientos y recursos que estas tienen



 OTROS CONVENIOS IMPORTANTES



 b) Convenio sobre el comercio Internacional Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES) 1973, comercio internacional de vida silvestre miles miles de millones millones de US$ lo que afecta a millones de especímenes de animales y plantas. CITES regula el comercio internacional, a fin de proteger especies de explotación excesiva (diversos grados de protección a más de 30 000 especies) como especímenes vivos, abrigos de piel o hierbas disecadas. Regula exportación, reexportación e importación (partes o derivados) a través de un sistema de permisos, certificaciones que se exige a la entrada o salida de un país. Apéndice I.I.- Especies Especies en en peligro peligro de extinci extinción ón (circunst (circunstancias ancias excepcional excepcionales es 450 al doble) doble) Ex. Vicuña. Vicuña. Apéndice II.II.- No se encuentran en peligro de extinción puede llegar a estarlo a menos que su regulación sea estricta. Apéndice III.III.- Reguladas Reguladas entro jurisdicc jurisdicción ión de una de las partes y para las que se precisa colaboración de las restantes. Punto Focal (Autoridad Científica / Administrativa)



 c) Convención Relativa a los Humedales de Importancia Inte Interrna naci cion onal al espe especcialm ialmen ente te como omo Háb Hábita itats de Aves Aves Acuá cuátic ticas – Ramsar 1975 – Primer tratado señala como objeto de conservación o prot protec ecci ción ón los los hábi hábita tats ts.. Reconoce la importancia de los ecosistemas mas para la cons onservaci ación global y uso sostenible de la biodiversidad, con funciones fundamentales regulación continental del ciclo hidrológico, recarga de acuífer feros, estabilización del clima loca ocal, valores como recurso biológico, pesquerías, suministro de agua y atributos como como refu refugi gio o de DB, DB, patr patrim imon onio io cult cultur ural al y usos usos trad tradic icio iona nale les. s. Estrella de Ramsar son   “Lista de Humedales de Importancia Internacional” (lista Ramsar) más de 1653 lugares ( No ANP nece necesa sari riam amen ente te), ), mant manten enid idaa por por la UICN UICN Difi Difier eree prot protec ecci ción ón UE. UE.



 d) Convenio Internacional de Maderas Tropicales 1983 /1994/2006. La OIMT administra el convenio con 59 miembros suman el 80% de bosques tropicales del mundo y el 90% del comercio. Objetivo: promover la expansión y diversificación del comercio internacional de maderas tropicales de bosques manejados, gestionados de manera sostenible, aprovechando legalmente y promover la ordenación del bosque. e) Principios sobre Bosques 1992 y Foro de NNUU sobre los Bosques FNUB Revertir la pérdida de cobertura de bosques y aumentar los esfuerzos para prevenir la degradación de bosques, mejorar los beneficios de bosque aumentar la cantidad de bosques protegidos y áreas de bosques manejados.



 f) Convención sobre Conservación de las Especies Migratorias de Fauna Silvestre  – Bonn 1979 Objetivo Conservación de las especies migratorias a escala mundial, especialmente, las especies migratorias que se encuentren en peligro de extinción o en un estado de conservación desfavorable. Tiene como finalidad proteger los hábitats de reproducción y especies migratorias silvestres



 Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional (ii) Patrimonio Cultural y Natural y el Paisaje Aunque no se relaciona directamente con biodiversidad, naturaleza o RRNN sus disposiciones permiten conservación. Convención sobre Protección del patrimonio Mundial Cultural y Natural 1974 (Paris) Identificar, Proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en el país. Comité Intergubernamental de Protección del patrimonio Cultural y Natural, que actualiza y lista el patrimonio natural y cultural y lista patrimonio mundial en Peligro, control a través de presentación de informes a la UNESCO (Ex. SHMC y Galápagos)



 Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional (iii) Régimen Internacional de Cambio Climático En los últimos decenios las cantidades de GEI presentes en la atmósfera se han incrementado en forma drástica debido a emisiones causadas, principalmente por el hombre por alto consumo de combustibles fósiles y consumo de energía. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 1992 establece un marco general para la promoción de iniciativas intergubernamentales a fin de abatir las causas y efectos del CC. Intentó adoptarse un enfoque que comprendiera distintas preferencias de los Eº. Lo que supuso un gran paso hacia la integración de la problemática de CC en el desarrollo económico definiendo en términos legales obligaciones y derechos de sus partes.



 Define GEI (componentes gaseosos de la atmósfera naturales y antropógenos no listados definitivamente pero se desprende “emisiones antropogénicas de dióxido de carbono y otras GEI no controlados por el protocolo de Montreal. Objetivo (Art. 2): “lograr .. La estabilización de las concentraciones de GEI en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenos peligrosas en el sistema   climático”. Establece una serie de principios fundamentales a tomar en cuenta para su aplicación (Equidad, responsabilidad común pero diferenciada, precaución). - Punto Focal/ Comisión Nacional Protocolo de Kioto.= CMNUCC + compromisos de reducción de GEI pasan a ser  jurídicamente vinculantes, cuyo incumplimiento puede ser penalizado (comité de cumplimiento), la realización y examen de los informes nacionales se desarrollan con mayor profundidad.



 Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional (iv) Protección del Suelo y Lucha contra la Sequía y Desertificación Convenio de las NNUU de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en particular en África.- 1994 (en vigor 1996) Para logra los objetivos de reducir la desertificación se deben adoptar medidas a todos los niveles incluyendo apoyo y cooperación internacional a través de Estrategias de largo plazo que busquen aumento de productividad de tierras, rehabilitación de tierras, conservación de tierras y aprovechamiento sostenible de los recursos de la tierra y recursos hídricos. Programas de acción CONALDES Punto focal



 Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional (v) El Régimen de Protección de la Capa de Ozono. Fines de los 70, el PNUMA solicitó a la OMM la realización de un estudio sobre estado de la capa de ozono, cuyos resultados evidenciaron una reducción de la misma. 1981 Consejo Administración del PNUMA autorizo el desarrollo de un acuerdo internacional para proteger la capa de ozono, durante 3 años Convención de Viena (22 marzo de 1985) .- Proteger la capa de ozono, a través del establecimiento de un mecanismo internacional para investigar, controlar e intercambiar información sobre el tema. Protocolo de Montreal.- Protección de la capa de ozono a través de la reducción del consumo y de la producción de sustancias que agotan el ozono. Incluye a la fecha 96 productos químicos



 Instrumentos Internacionales del Derecho Internacional (vi) Control Internacional de los Residuos y de las sustancias peligrosas.Además de RRNN se ha desarrollado un grupo significativo de normas dirigidos a regular productos considerados como peligrosos o nocivos. Convenio de Basilea sobre el Control de movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación.Adoptado en 1989 en vigor 1992, sustancias u objetos listados o enumerados Anexo I (residuos clínicos, resultantes de producción farmacéutica, del uso de productos químicos para preservación de madera, con cianuro, alquitranados, resinas, látex, plastificantes, colas adhesivos) además deshechos que tengan metales carbonilos, berilio, compuesto de cobre, zinc, arsénico, cadmio, telurio, mercurio, plomo, soluciones ácidas, o ácidos en forma sólida, soluciones básica, asbesto, fenoles, éteres y solventes. Objetivo: reducir el movimiento transfronterizo y garantizar su posterior gestión ambiental adecuada minimizar la generación de residuos peligrosos en términos cantidad y peligrosidad.



 Convenio de Róterdam sobre Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos.Adoptado 1998 y vigente desde 2004. Únicamente aplicable a productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos y formulas plaguicidas extremadamente peligrosas (6 anexos, II criterios de inclusión; III Prod. Quím. Sujetos a PCFP) Objetivo: Permite a la comunidad internacional vigilar y controlar el comercio de determinados productos químicos peligrosos (no regula comercio) sino una opción para toma de decisión. Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes.Adoptado 2001 entro en vigor 2004. COP químicos tóxicos resistentes a la degradación, resultan peligrosos y perjudiciales . Inicialmente: la dieldrina, la eldrina, el heptacloro, el mirex, el texafeno, PCB, Hexaclorobenceno, DIOXINAS, furanos; Actualmente en proceso a incluir nuevos POP, a fin de proteger salud humana y ambiente (Precaución).



 Propuestas a Nuevos Instrumentos • Protocolo de Copenhagen/ Cancún/



Sudáfrica/ Paris • Protocolo Conjunto de Biocombustibles/Agroenergéticos. • Convenio de Aarhaus. • Convenio Integral ambiental?



 Entonces ... El derecho evoluciona y se adapta a las nuevas tendencias y situaciones. Tomemos en cuenta el concepto de   “Derecho Global” que regule la conducta de los ciudadanos a nivel mundial, los Instrumentos internacionales nos encaminan hacia ello: 1. 2. 3. 4. 5.



6.



El derecho ambiental contribuye/ establece limites al desarrollo. Nos da elementos para un desarrollo sostenible Regula y establece principios básicos para el desarrollo sostenible. ANP = Contribución al desarrollo sostenible, establecido en el CDB y en las leyes nacionales (LANP). Regula las conductas e impone sanciones cuando se afecte a un elemento del desarrollo sostenible (ambiente) Título XIII del CP (Delitos Ambientales). Estas conductas o hechos podrán ser perseguidos a nivel global? Derecho global?



 Finalmente • Principio de No Regresión • Interés



común



sobre



particular. • Pérdida de licencias?
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